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^e entiende hecha la pronudgañón el día en que termine la 
* *Werci)5n de la ley es la Gaceta oficial.
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SCSCEICIÓN FAKTICDl^
En CÚBDOSAt Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,28.—Seie meses, 

16,60-Uii ato, »3.
Fcika 1)11 CÓRDOBA: Ull mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB POBLICA TOCOS nos CÍAS, sioHPTO LOS CO KIS sos

2,0« Leyes, órdenes y anuncios gae se manden publicar en 
los BocKTiKM Oficiales te han de remitir al defe peí irise 
re^ectieo, por cuyo conducto sepatardn á los editores de les 
mencionado» periódicos. (Ohdekks ce 2 ex Abril, ca 3 t 21 
ca 0 OT CERA ca 1854.)

Pf'esidencia del Consejo de Ministros.

(O-aceta del die 15.)

SíS. MM. el fiar y la Reina Regente 
ÍQ- D. G,), y Augusta Raal Familia 

■íoiitiDÚaii en San Sebastián sin nove- 
^5d en an importante salad.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO

^isto el expediente instruido oon 
^’'^otivo de la instancia elevada por Jo- 
^® Samón Medina María, pidiendo in- 
^'ilto de la pena de doce años y on dia 
^® reelugi¿ii que la Audiencia de Ube- 

® le impuso en cansa por el delito da 
homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que 
^^diata é inmediatamente precedieron 
^1 delito y le motivaron:

Vista la ley provisional de 18 de Ju- 
®’o de 1870, que reguló el ejoroioio de 
Agracia de indulto:

Tomando en oonsideraoión el infor- 
^® favorable de la Sala sentencia
dora;

De acuerdo con lo consultado por la 
®t'cióii de Estado y Gracia y Justicia 

del Consejo de Estado y con el parecer 1 
dû Mi Consejo de Ministros;

Ea nombra de Mi Augusto Hijo el ! 
®®ï D. Alfonso SÍII, y como Reina j 
^sgente del Reino, !

Vengo en conmutar el reato de la pe- 5 
^® de doce años y un día de reoluaíón 
* *lue fué condenado José Ramón Me- j 
dina Marín por igual tiempo de destie- j 
^*■0 à la distancia de 26 kilómetros del 
Ïttuto donde cometió el delito. '

Dado en San Sebastián à diez y seis 
® Agosto de mil ochocientos noventa 

y.dos.-jiARIA CRISTINA.-EI Mi- 
^^^tro de Gracia y Justicia, Fernando 
^’‘'Gayón.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente núme
ro 1,585191 de ese Centro directivo:

Resultando que el Gobernador mi
litar del Ferrol pidió en 22 de Octubre 
ai Capitán de Carabineros la falúa de 
veteranos para hacer una visita de cor
tesía al barco de guerra portugués Bur- 
tolamé bias, y solicitado por dicho Ca
pitán el permiso del Administrador de 
la Aduana, ¿ate contestó negativamen
te por entender que la referida Auto
ridad debía pedír la falúa direota- 
mente:

Recultaudo que el Gobernador mili
tar puso el hecho en conocimiento del 
Capitán general del distrito, que im
puso un castigo al Capitán de Carabi
neros, cuya conducta consideró inoo- 
rrecta, calificando la del Administra
dor de la Aduana de poco ajustada á 
la legislación vigente, por crecer que 
no tiene atribuciones para conceder ó 
negar lo que no es gracia, sino derecho 
que la Beal orden de 27 de Enero de 
1853, expedida por el Ministerio de la 
Guerra, concede á las Autoridades mi
litares de las plazas marítimas, y enca
reciendo á la vez al Delegado de Ha
cienda de la provincia que dejase ex
pedita la libertad de acción del Jefe 
de Carabineros del Ferrol para facili
tar la falúa cuando oon tal objeto le 
fuera reclamada, bien en el momento 
si estuviese libre, ó bien antes del pla
zo de devolución de la visita, caso de 
estar ocupada, sin necesidad de acudir 
á petición de permisos que considera 
improcedentes.'

Resultando que el Delegado de Ha
cienda, después de pedir antecedentes 
al Administrador de la Aduana de la 
Coruña y Comandante de Carabiaeos, 
dispuso que ínterin la Superioridad re
solvía si ha de continuar subsistente 
la Reaal orden en que funda su dere
cho la Autoridad citada, facilitara la 
Aduana del Ferrol al Gobernador mi
litar de dicha plaza la falúa de vetera

nos para las visitas de cortesía á los 
buques extranjeros, siempre que no 
estuviera prestando servicio urgente 
de Hacienda:

Considerando que la Real orden da 
27 de Enero da 1853, dictada por el 
Ministerio de la Guerra, debe estimarse 
como derogada desde el momento en 
que no es halla incluida en las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, ni en ningu
no de tos reglamentos de Carabineros 
posterioras á aquella fecha:

Considerando que es indiscutible el 
daiaoho de este Ministerio á disponer 
el servicio que deben practicar las fa
lúas de veteranos afectas á las Aduanas:

Considerando que es ineludible el de
bar que tienen todos los organismos 
oficiales de prestar oon el mayor celo ó 
interés su cooperación en bien del asr> 
vicio general del Estado;

Y considerando que ea conveniente 
dictar una disposición que evite inci
dentes tan desagradables como el pre* 
sente,

El Ret (Q. D. G.), y en su nombra 
la Reina Regente del Reino, oonfor- 
mándose oon lo propuesto por V. L, ae 
ha servido ordenar que se prevenga 
á todos los Administradores de Adua
nas marítimas la conveniencia de que 
faciliten las falúas para actos exclusi
vamente oficiales, tales como visitas á 
buques de guerra ú otros samojantes á 
las Autoridades superiores, de cual
quier orden que sean, que tengan nece
sidad de usarías al efecto, siempre que 
““7 graves y muy calificadas exigen
cias del servicio administrativo no se 
opusiesen ó ello; y aun así procurarán 
dichos AdministraJorea, de acuerdo 
oon el Jefe de Sección de Carabineros, 
conciliar por todos los medios posibles 
la satisfacción de ambos servicios, co
mo lo exige el general del Estado y la 
deferencia y respeto debido á las mis- 
mea superiores Autoridades, á las que 
á la vez se advertirá dirijan la indica
ción referente al uso de las fainas, á 
los respectivos ad mini-trad orea de 
Aduanas, por ser estos funcionarios los 
que Ordenan el servicio de ellas, á te

nor de las disposiciones y reglamentos 
vigentes ea la materia, y en las ren ales 
no se hacen excepción as da ninguna 
clase que se opongan á este principio 
general, de donde se deduce la deroga
ción de las que eu contrario hubieran 
podido existir.

De Real orden lo digo á; Y. 1. para 
su conocimiento y. efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1892.— 
Concita.
Sr. Director general de Gontribuoiones 

indirectas.

limo, Sr.: Vista la instancia presen
tada ante la suprimida Dirección ge
neral de Contribuciones Indirectas por 
la casa Averly, Montant y García, de 
¡Zaragoza, dando cuenta de haberse de
tenido en la Aduana, de Irún un despa 
cho de piedras de molino consignadas 
à dicha cesa, por pretender el Vista 
actuario practicar el aforo por la par
tida 4? del Arancel vigente:.

Resultando delaseiplioaciones Jadas 
por el Administrador de aquella 'de
pendencia que la detención ^Io du
ró tres dias, y fuá motivada por pn 
error del Vista encargado del des
pacho:

Considerando que el incidente reco
noce por causa la falta da expresión en 
la llamada del Repertorio, que en la 
palabra “Piedras,, cita las de todas tas 
alases menos las de molino:

Considerando que es necesaria una 
aclaración que evite en lo sucesivo in
cidentes análogos,

S. M. el Rav (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, oon- 
formándosa con lo propuesto por esa 
Dirección general,ea ha servido dispo
ner que ee adicione el Repertorio del 
Arancel con una llamada que diga: 
“Piedras de molino, partida 6.“#

De Beal orden lo digo á V. I. para 
an oonooimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Agosto de 1892.-C'o«c?í«. 
Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFIOIAL DE LA PKOVIKCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 850
Extracto de los acaerdoa tomados por 

la Jnnta en sesión ordinaria del día 
27 de Agosto de 1692, presidida por 
el limo. Sr. Gobarnador civil D, An
tonio Castañón y Faes.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de que del arqueo 

ordinario del día 25 de Junto último 
resultó en Ceja una existenoia de pe
setas 16307'40; del arqueo extraordi
nario del día 30 del mismo, la de 48,259 
pesetas 47 céntimos; del ordinario del 
8de Julio siguiente, la de 12.259'97; 
del de el 25 del mismo, 21.745*30, por 
el ejeroioio de 1891 4 92, y 550 pese
tas por el de 92 á 93; del practicado el 
díaS de Agosto, la de 10.298'79 por el 
pasado año económico, y 550 por el si
guiente; y por último, que del arqueo 
celebrado el día 25 del actual, apareció 
la existencia de 6.565'19 pesetas por 
ampliación, y 550 por corriente.

Quedó enterada de la R. 0, de 29 dé 
Abril último, sobre derechos para vol
ver 4 la carrera del Magisterio.

De la orden circular de la Junta cen
tral de Derechos pasivos sobre la ma
nera de formar loa expedientes de cla- 
sifioación.

De la de la Dirección general de 
Instrucción pública, referente al des- 
cuento que han de sufrí- los Auxiliares 
interinos nombrados para plazas, cuyos 
sueldos aumentan desde el ejercicio de 
1893 á 94,

De la de igual Centro, sobre la ma
nera de anunoiar en los concursos los 
anteriores cargos.

De la de la misma Dirección gene
ral recomendando se cursen sin demo
ra las instancias que presenten los Au
xiliares, solicitando nuevos títulos ad
ministrativos, oon arreglo 4 lo dispues
to en el Reglamento da 21 de Abril úl
timo.

De la de dicha dependencia sobre 
que no se hagan nombramientos de 
Maestros ni Auxiliares interinos, ni se 
dé posesión 4 los nombrados dorante 
là época de vacaciones.

De la R. 0. de 2 del corriente, con
siderando sirviendo sus destinos, en 
comisión, 4 todos los Auxiliares de Es 
cuelas de Beneficencia, nombrados por 
las Corporaciones populares, sin los 
requisitos de oposición ó cónourso.

Y por último, de la o,*den de la Di
rección general, declarando que no es
tén sujetas al descuento del 10 por 100, 
para el fondo de Derechos pasivos, las 
cantidades presopuestas con destino al 
gasto de material y alumbrado de las 
clases nocturnas y dominicales de adul
tos, servidas por Maestros que des
empeñan otros cargos en Is enseñanza.

De que el limo. Sr, Rector de este 
distrito, y conforme á lo propuesto por 
esta Junta, había nombrado en propie
dad, y en virtud de oonoorso único, 4 
don Antonio Vacas y González, Auxi
liar de la Escuela de adultos de Luce
na; 4 doña Josefa Notario Lucena, 
Maestra de la incompleta de ambos se
xos de Ia aldea de Santa Cruz (Monti 
lis); 4 doña Vicenta Pastor Campos,

Auxiliar de la elemental de niñas de 
Hornachuelos; 4 don Emilio del Pino 
y Sánchez y doña Dolores Lara More
no, respectivamente, Maestres de las 
incompletas de niños y niñas de San 
José, en la aldea de Zambra, término 
de Rute; 4 don Ramón Osoua García y 
4 doña Antonia Molina Gómez, para 
las dos de igual clase llamadas del Ce
rrillo, en dicha aldea y término; 4 don 
Francisco de Fania Reina Morales y 4 
doña Carmen Rame Zafra, para las dos 
del Nacimiento, establecidas igualmen
te en referida aldea y pueblo; 4 D. An
tonio Aparicio Porras y 4 dofla Teles
fora Sánchez Laguna, para las dos 
creadas en los mencionados lugares, 
con la denominación de Llanos de San 
Juan; y por último, á doña Clara Sara
via Osuna, para Maestra de la Escuela 
incompleta de asistencia mixta de la 
aldea de Cruz de Algaida, término mu
nicipal de Iznájar.

De que se dieron 4 conocer los ante
riores nombremientos 4 los Alcaldes 
respectivos, y 4 los interesados, y que, 
cumplimentados los correspondientes 
títulos administrativos, expedidos 4 
favor de éstos, hablan tomado posesión 
de sus destinos, el día 30 de Junio úl
timo, la señora Saravia; el 5 de Julio 
siguiente la señora Molina; el día l.° del 
mismo e! señor Reina Morales y la se
ñora Rame; en igual fecha el señor Va
cas; el 15 del mismo mes el Sr. Aparicio 
y la señora Sánchez Laguna; el día 18 
posterior el Sr. Pino Sánchez, y el 20 
siguiente el Sr. Osuna.

De haberse reclamado del Alcalde de 
Hornachuelos, la remisión del certifi
cado de posesión de la señora Pastor; 
y del Presidente de la Junte provincial 
de Granada, el recibo de entrega 4 do
ña Josefa Notario de las dos comuni
caciones que al efecto se le pasaron, 
referentes al nombramiento de dicha 
Maestra para la E.^cueía de Sauta Cruz.

De que se comunicaron al limo, se
ñor Rector y al Habilitado, las fechas 
en que todos los anteriores Maestros 
tomaron posesión de sus destinos.

De que informada favorablemeute 
una instancia de la señora Notario, en 
solicitud de prórroga del plazo para 
la toma de posesión de su nuevo desti
no, le había sido concedida por el ilus
trísimo Sr. Rector de este distrito.

De que ae pasó al Rectorado nota de 
las Escuelas y plazas de Auxiliares que 
según conocimiento oficial, habían que
dado vacantes en esta provincia du
rante loa meses de Junio y Julio úl
timos.

De haberse cursado al Exorno, señor 
Presidente de la Junta Central de De
rechos pasivos, el expediente de clasi
ficación del Maestro j ubiíado D. G abriel 
Lovera Tejada.

De que se manifestó al Alcalde de 
Santaella, que no estaba en las atribu
ciones del Ayuntamiento rebajar el 
sueldo que disfruta el Maestro de la in
completa de Guijarrosa; y de qub se 
interesó del Sr. Gobernador civil, no 
so autorizase el presupuesto ordinario 
de referida villa respective á 1892 4 
93, si en él no se consignaba para el 
t-uelJo de mencionado Maestro, la can
tidad de 625 pesetas anuales y 156'25 
para gastos de material.

De haberse remitado al Rectorado 
de Sevilla, una relación de todos los 
Maestros públicos de esta provincia, y 
otra de los Auxiliares, expresando en 
ellas el nombre y apellidos da los in
teresados: Escuela ó plaza que sirven: 
pueblo donde se hallan; dotación que 
disfrutan y Ia legal que les corresponde: 
medio por el cual obtuvieron su cargo: 
fecha del nombramiento y de la toma 
de posesión; y por úilimo, expresando 
las plazas de Auxiliares que son de ca
rácter voluntario y las que lo son de 
sostenimiento forzoso.

De que á excepción de los Ayunta
miento de Rute, Puente Obejuna y 
Priego, habían remitido todos los de
más el estado de Ias cantidades que por 
obligaciones de primera enseñanza Ó 
incluidas en los presupuestos del pre
sente año económico, habían de ingre- 
sarse en la Caja especial destinada al 
efecto.

Do que se pasó el Cajero de loa ante
riores fondos, Ias relaciones de cargo 
para la formación de la cuenta general, 
respectivaal período ordinario del ejer
cicio de 1891 4 92.

De que se comunicó al Alcalde de 
Benamejí y al Maestro de la primera 
Escuela elemental de niños de dicha 
villa la R. 0. de 2 de Julio último ad
mitiendo 4 este al desistimiento de la 
permuta de destino, que le fué conce
dida oon el de igual clase de Campi
llos (Málaga.)

De haberse participado al ilustrísi
mo Sr. Rector y al Habilitado, la fecha 
en que cesó como Maestro interino de 
la incompleta de Santa Cruz el Maes
tro D. Emilio del Pino.

De que igualmente se comunicó 4 
dicho Centro y funcionario, la fecha 
en que doña Cesárea Ramos se pose
sionó como interina,del cargo de Maes
tra de la elemental de niñas de Obejo.

De que en vista de las dos providen
cias del Juez municipal de La Rambla, 
se había ordenado al Habilitado de los 
Maestros, descontase al de la tercera 
Escuela de niños de dicha villa, la cuar
ta parte de su sueldo, hasta completar 
la suma de 430'25 pesetas.

De que igual retención de sueldo se 
le previno practicase á la Maestra de la 
elemental de niñas de Retamar, hasta 
la suma de pesetas 153'90, como inte- 
saba el Juez municipal de Montore.

De que asimismo se ordenó á dicho 
Habilitado retuviese la cuarta parte de 
su sueldo, al Maestro de la Escuela ele
mental de niños de Montalbán, hasta 
cubrir la suma de 240'50 pesetas.

De que se publicó en el Boletín Ofi
cial del día 3 del presente mes, oon la 
nota de examinado y conforme del Ofi
cial del Negociado de primera enseñan
za de la Secretaria general de la Uni
versidad literaria de este distrito, el 
certificado de los cambios habidos en 
el personal de las Escuelas de esta pro
vincia durante el cuarto trimestre de 
1891 4 92; y de que con un ejemplar de 
dicho periódico, como está prevenido, 
ae había enviado 4 Ia Junta Central de 
Derechos pasivos la ouenta respectiva 
det indicado trimestre.

De haberse cumplimentado por el 
Secretario de esta Corporación, la or
den del Exorno. Sr. Presidente de la

referida Junta Central,pidiendo varios 
datos referentes al movimiento de loa 
mencionados fondos y existencias por 
cobrar.

De haberse concedido licencia para 
cursar el tercer año de la carrera, al 
Maestro de la tercera Escuela elemental 
de niños de La Rambla.

De que en virtud del acuerdo del 
Ayuntamiento de Rute, sobre que se 
forme expediente para suprimir les dos 
Escuelas oreadas en la aldea de Zam
bra, oon la denominación del Cerrillo, 
se había manifestado que le inatrucoián 
de aquél, oorosponde al Municipio, coa 
audiencia é informe Je la Junta local 
de primera enseñanza, y jastificéndose 
en el mismo cl número de habitantes 
según el último censo: distancia ea ki
lómetros desde referidas Escuelas 4 las 
demás establecidas en la mencionada 
aldea.’número de alumnos que han asis
tido ó puedan asistir 4 las dos clases, 
cuya supresión se solicita; y por últi
mo, cuantos antecedentes teugan en 
apoyo de su pretensión.

De que se participó al Rectorado y 
al Habilitado, la fecha en que los Maes
tros provisionales, nombrados por el 
anterior municipio, tomaron posesión 
de las Escuelas incompletas oreadas en 
la aldea de Zambra; y la del día en que 
cesaron por haberse encargado de di
chas clases, los Maestros propietarios.

De que se pasó al Sr. Gobernador 
civil un estado por conceptos de las can
tidades que el Ayuntamiento de Rnt® 
tenia que consignar por obligaciones 
de primera enseñanza, en el presupues
to ordinario de 1892 4 93,

De que se comunicó la fecha en q'^o 
D. Alfredo Repiso Bautista, había to
rnado posesión, como Maestro interino, 
da la Escuela superior de niños de Cas
tro del Río.

Do que remitidos al limo. Sr. Direc
tor general, varios antecedentes qo® 
tenía reclamados acerca de algunos d® 
los aspirantes 4 la Escuela elementa 
de niños del distrito da Santa Marina 
y San Andrés, do esta capital, había 
comunicado la Real Orden de 16 6® 
Julio último, nombrando en propieda 
para ¡a referida Escuela, á D. Franoi®' 
00 Visedo y Penalba, de cuyo nombra
miento se dió noticia al Alcalde y * 
interesado.

De haberse concedido quince días o® 
licencia para asuntos urgentes de fatoi* 
lía, á D.' Manuela Quintanilla, Maestra 
de la primera Escuela elemental de ®* 
ñas de Villanueva de Córdoba.

Dequese dieron las gracias ai Ayun' 
tamiento de La Carlota, por su celo ®® 
bien de la enseñanza, y por el anmentu 
de sueldo concedido 4 doña Matíld® 
Fuentes Terroba, Auxiliar de la ®^® 
mental de niñas. .

De que se remitió 4 la Junta Centra 
de Derechos pasivos, la copia de la R®®^ 
Orden de jubilación de D.“ Franoisoa 
Pastrana, y la fecha en que dicha Meas 
tra empezó 4 disfrutar el aumento gra
dual de 50 pesetas.

De que asimismo se remitió 4 la m* 
dioada Junta el certificado del acta 1®' 
ventada con motivo de la toma d® P®' 
sesión de D? Catalina Moreno V0raj 
del cargo de Maestra de Ia Escueza el® 
mental de niñas de Zapateras (Aguila’'^'

Se concluirá-
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Consejo de Estado

En el recurso iuterpuosto por don 
Luía García Ortega, en nombre de don 
Manuely D.Santiago Fernández Arias, 
contra ta Real orden de 16 de Diciem
bre de 1890.

Eeanltando: que solioitado por don 
Santiago y D. Manuel Fernández Artas 
ine ee lea eliminara del reparto de con 
sutnoe para el extrarradio de Estepa 
®O01 alo de 1889 á 90, en atención á 
10e no hacían venta alguna de las es
pecies tarifadas para el wousamo de 
^cba zona, la Delegación de Hacien- 
^0 de Sevilla desestimó iae solioitudes 
Mencionadas, ó interpuesto recurso de 
^eda por log interesados ante el Mi
nistro do Hacienda, esto centro por 
Eeal orden de 16 de Diciembre de 1890 
‘Miifirinó el fallo apelado:

Eesnltando: que notificada Ia résolu*

“* Manuel y D. Santiago Fernández 
Anas, centra aquélla, y en nombre de 
®8 tnisiuos, el Procurador D. Luis Gar- 

Ma Ortega interpuso ante este Tribu- 
’' on 13 de Junio siguiente demanda 

3^6 después for mal izó, y emplazado el 
Mcal para que la contestaaejLa opuea* 
on tiempo hábil la excepción dilato- 

*^Í® incompetencia de jurisdicción.
. ^1 siendo Ponente el Consejero 

'Qistro D, Pedro de Madrazo:
Considerando: que en el expediente 

^Oonsta, ni en loa autos se ha acredi- 
?do, el pago de las cantidades señala* 
*8 a log demandantes, como correa- 

P'^Bdiantea al repartimiento del déficit 
88nltante entre el cupo de consumos 
8* 8ítrarradio de Estepa y loa concier- 
8 ^^^'’Qtwios verificados con relación 

' 0jeroioio económico de 1889 á 90 á 
1'10 el expediente se refiere, por lo cual 
’ 80 ha cumplido en el presente caso 
í^l^i’ito exigido en el artículo G.“ da 
“0y de 13 de Septiembre de 1883: 
Considerando: que conforme al pre- 

ppto mencionado no puede inteatarsa 
? ^la contenciosa en los asuntos rela- 
,’oa á cobranza de contribuciones y 

^^Mas rentas públicas mientras no se 
®bOQ su pago, cuya omisión detormi* 

® *8 incompetencia de este Tribunal 
entender en la demanda de que 

trata:
k y*^^® 01 artículo 6.“ dal título 1.® de 
^0? de 13 de Septiembre de 1888, 

10 en su primer párrafo dice así: “No 
aa^^'^r^ intentar la vía oontenoioso- 
jj ^'nietrativa en loa asuntos sobre co* 
^^atza, sobre oontribuoiones y demás 

®ta8 públicas ó créditos definitiva- 
ci®*^i* ^‘l’^idaJos en favor de la fía- 

®Md, en log casos en que procedan 
ï.*^|,®’'*‘0glo á las leyes, mientras no se 
Púhf ^^ p0go 0*1100 Cajas del Tesoro 

^ ^Í8to el artículo 46, que autoriza al 
?®®andado y sus coadyuvantes para 
Pf’ÍPoner dentro do los diez días si 
ció*^*^^?*^^ 0®-pl0^0***Í0**to, como excep* 
ih ** ^.H^toria, lo de iucompentencia do 
^^isdioción, cuando por la índole de la 
j polución reclamada no se comprenda, 
tro ?®’'' ^''' *^^“1° ^■'’ *^® ®®^® Í^^y* ‘^*“' 

de ¡a naturpleza y condiciones del 
drso coutenoioso administrativo.

01 if^^^®'*® 10 excepción propuesta por 
j^ *ecal en ettoa autos; se declara ea 
Vas^’’^bud siu curso la demanda; archí- 
P d* ^^ f*’^°’ y ®®® devolución del ex- 
jj¡ .®®te póngase en conocimiento del 
»6 ft*^v‘° ‘^® Hacienda este auto, que 
tu 1 y‘®0’‘á en la Gaccío de Hadñd y 

j Í®^*^'^^ isaUlaítvd.
Ï'ér*^^**^ ^^ ^® Diciembre de 1891.— 
djg^'^ l^arcla Gómez.—Pedro do Ma* 
Vaí'^’ Dámaso del Acha. - José María 
Urin ®'- RiaflO'—El Seore 

de Sala, J. González Tamayo.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DOI CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

Minas
Níímbbo DEL kxprdibste: 3357 

Núm. 826.
Don Antonio Caatañón y Faés, Gobernador 

civil de eata provincia.
Hago saber: que por D. Carlos Mon

tilla y Medina, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 9 de 
Septiembre, solicitando se le concedan 
sesenta pertenencias para la mina deno
minada Tesoro Jieseatado, da mineral 
carbón, sita en el término de Belmez 
y sitio conocido por el Arroyo del Al* 
bardado, que linda por S. 0. oonlas mi 
ñas £?¡ Ais y EÍ Stien Deseo, por S. 0. 
con esta última mina, y por loa demás 
rumbos con te: re nos de particulares; 
cuyo registro le he sido admitido por 
Decreto de este dio, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: So 
ten-irá por punto do partida el mojón 
más al E. de la mina El Eris, ó sea el 
oeflalado con el número 3, Desde dicho 
punto de partida con dirección 3. 29® 
E. se medirán 100 metros y se colocará 
la primei a estaca; de-^de esta en direo- 

Obras públicas. Provincia de Córdoba.
Relación que remite al Alcalde de la oiudad de Montoro al limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, rectifi

cando la formada por don Agustín Saenz de Jubera, Ingeniero encargado del replanteo de toa trozos 1.® al 6.® de la oarre- 
tera de tercer orden de Montoro á Venta do Cardeña, en la que se mencionan los interesados en la expropiación que este 
término experimenta con motivo de s-i construcción.

(Conclusión.)

Montoro á 2 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, Bartolomé Benítez Romero.

Número 

de 

Órden

Fiuea ó parto 

que ha do expropiar ea
NOMBKE DEL DUEÑO SU RESIDENCIA

Claae 

de 

ñaca

Nombres 

de los colonos 

ó atreudatorios

78 Olivar D. Bartolomé Lea! Montoro Rústica
79 Idem Viuda de D. Juan Ramón Madueño n

80 Idem Exorno. Sr. D. Santo# Isasa Madrid »
81 Idem D." María Josefa Hidalgo Hoyo .Montoro n

82 Idem D. Antonio Garijo Lara Madrid n

83 Idem Herederos de D, Bartolomé Fresco Montoro >1

84 Idem D. Antonio Benítez Tablada »
85 Idem Antonio Garijo Lara ft
86 Idem Herederos de D, Bartolomé Fresco V >
87 Idem Idem de D. Pedro Lara Coca 0 ft
88 Idem D, Antonio Benitez Tablada JJ ft
89 Idem Herederos de D. Antonio Cañasve-

ras n ft
90 Idem Idem de D. José Molina Canalejo n ft
91 Idem Idem de D. Bartolomá Fresco ft
92 Idem D. Juan Lorenzo ft
93 Idem D,“Ana Marfa Martínez ft
94 Idem Exorno. Sr. D. Santos Isasa Madrid ft
95 Idem D. Antonio Garijo Lara Montoro fl
96 Idem Antonio Pozuelo n ft

97 Idem Herederos de D. Bartolomé Fresco » V

98 Idem Exorno. Sr. D. Santos Isasa Madrid ft
99 Idem D, Martín Madueño Molina Montoro ft

100 Idem D,“Catalina Solis n ft
101 Idem D. Sebastián Cansino Hidalgo S ft
102 Idem D."Catalina Solis n ft
103 Idem D. Francisco Cansino Osuna 9

104 Chaparros, monte bajo
y pastos Antonio Garijo Lara Madrid ft

105 Dehesa Exorno. Sr. D. Santos Isasa n ft
106 Idem D. Bartolomé Ayllón Sánchez Villanueva de Córdoba ft
107 Viñas Agustín Vergara Doña Mencia ft
168 Dehesa Bartolomé Ayllón Sánchez Villanueva de Córdoba A

109 Idem Juan José Fimia (Cardeña) Montoro ft
110 Idem Gregorio Sánchez Torree n n ft

111 Chaparral Juan Mart-is Peralbo Villanueva de Córdoba a

112 Dehesa Benito Galo y Compañía (Cardeña) Montoro ft

ooión E. 29“ N. se medirán 300 metros 
y se pondrá la segunda; desdo esta su 
dirección N. 29® 0. se medirán 2000me 
tros y se pondrá la tercera; desde esta 
en dirección 0. 29“ S. se modiráu 300 
metros y se colocará la cuarta, y desde 
esta al punto de partida con dirección 
al 3. 29® E. se medirán 100metros, que
dando así cerrado el rectángulo de las 
sesenta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaoiones, 
conforme ai art, 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Septiembre de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

NÚMERO DISC KKPKDtHNTE: 3358, 
Núm. 335

D. Antonio Castañón y Faes, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Manuel Gon

zález Villegas, representante de don 
Pascual Fernández, vecino de Belmez, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 12 de 
Septiembre, solicitando se la concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada iywera España, de mineral co 
bre y otros metales, sita en el término 
de Hinojosa y paraje llamado Las Fa

tuae, término de Hinojosa, del común 
de veoioos, que linda por N. con di
chos propios, por E. con la viña de don 
Diego Barrera, por 3. Umbria Larga y 
por 0. dehesa de los Parules; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida en el Cerro de los 
Tornillos una calicata de un metro cua
drado á 16 metros á 0, de la cerca de 
Ia viña de D. Diego Barrera; desde di
cho punto se medirán dirección N. 300 
metros y se colocará la primera estaca; 
desde esta dirección E. 50 metros co
locando la segunda; de esta dirección 
S. 600 metros colocando la tercera; de 
esta dirección 0.200 metros colocando 
la cuarta; de esta dirección N. 600 me
tros colocando la quinta; de esta se me
dirán 150 metros á encoutrarse con la 
primera, con la cual quedará cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 13 de Septiembre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
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AYUNTAMIENTOS

Montemayor 
Níua, 348,

Dou Agustín Moreno Díaz, Alcalde constitu
cional de esta villa,
Hago saber: q^ue terminado por la 

Junta de eonsumos el reparto de esta 
villa respective al año económico ac 
tual, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de cobo días hábiles, contados 
desde hoy, para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan examinar- 
lo y entablar ante dicha Junta las re- 
olamacionos que orean oportanas- Y 
para que llegue á conocimiento de este 
vecindario, se fija el presente y otros 
de igual tenor en Montemayr à 14 de 
Septiembre de 1892. -Agustín Moreno.

Priego
Kim. 8-49

Don 0,4 ríos Valverde Lóf ez, Alcalde constí- 
túcioaal y Presidente de la Junta reparti
dora del cupo de consumos de la miama.
Hago saber: que terminado por la 

Junta nombrada el repartimiento de 
consumos para el actual ejercicio, de 
1892 á 93, cumpliendo lo prevenido en 
la instucoión del ramo, he acordado se 
fije al público, por término de Ocho días 
hábiles, que empezarán á correr y con
tarse desde mañana trece del actual,

El repartimiento se euccntiará de 
manifiesto en la pianda baja de las Ca
sas Capitulares á cargo del Oficial del 
ramo,- quien recibirá las reclamaciones 
legales que contra el mismo se pr- duz- 
oan, las que irán acompañadas de la cé
dula personal del interesado, ya sean 
escritas, ya verbales,

Lo que he dispuesto se publique pa
ra oonooimiento y general inteligencia 
de este vecindario.

Priego doce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y dos.—Carlos 
Valverde.

JUZGADOS

Posadas 
Núm. 344 

Don Francisco Eugenio Uceda, y (J-arcía, 
Juez municipal de esta villa é interino da 
instrucción de la misma y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades y agentes de Ja 
policía judicial practiquen activas dili- 
genoiaa en busca de la vaca cuyas se- 
fias se expresan á oonbinuación, la cual 
fuá hartada en el real de la feria de la 
ciudad de Palma del Río á Autonio 
Ramírez, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado Jon 
las personas en cuyo poder se eucuen 
tre si no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el 
samario que inttruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á cinco de Sep
tiembre do mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco E. Uceda. — El actua 
rió Licenciado Juan de Dios Nogués.

Setbts de la vaca
Negra, mediana, como de ocho años. 

herrada en el lado derecho del trasero, 
con las iniciales J. R.

Dirección de las minas de azogue 
de Almadén

Número 343
A las doce de la mañana del día 12 

del próximo mes de oc tubre, tendrá lu
gar ante la Junta de subastas y en el 
despacho de eata Dirección y eimultá- 
neamente en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Córdoba y Sevi
lla, la primera licitación piíblica para 
contratar ei suminietro de aceite de 
oliva, necesario para el servicio de lae 
minas de Almadén, corespondiente ai 
año económico de 1892 á 1893, bajo el 
tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y 
y en las citadas Delegaciones de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel d^ timbre 
undécimo conformes en un todo al mo
delo que a1 final se inserta,desechándose 
las que no lo estén, y se acompañará, á 
cada una la cédula personal del pos
tor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las cajas designa
das el efecto, la cantidad de trescien
tas setenta y ocho pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible

WuH ijBiliw le MtriteiK
DE CABRA

Núm. 305.

EDICTO DE PMMEEA SUBASTA

D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo da la Hacienda en esta zona.
Certifico: que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 

6 del actual, en el expediente general de apremio que se sigue contra D. José 
Augusto Velez de Guevara, por débitos de contribución territorial, correspon
diente ai año de 1890 ó 91, se sacan á pública subasta, por primai a vez, loa mue
bles siguientes:

Número

de

Débito 
principal, 
recargos 
y costas. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Valoración 
deducidas 

cargas.

orden Ptas. Cts. Fías. Cts.

2348 669 23 D. José Augusto Veloz de Guevara.—Tres fane
gas cuatro oelemines de tierra de riego en las Ba
jas, partido de la Acequia de Jerez, de este térmi
no, valoradas ea 6332

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el d(a 20 
del actua), de once á doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general del público, ee advierte:
1 .’ Que lo» deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarso el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes de su ca

pí talizacíón.
3 ." Que loa rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im 

porte del principal, recargos y costas del proaedimiento que aleuden los contri
buyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina da la Agencia, aüt'is da otorgarse la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la Instruoción do 12 da Mayo de 1888.

Lo quo se anaucia al público en cumplimiento de Jo dispuesto au la regla 4," 
del articulo 37 ya citado.

Cabra 6 de Saptiembro do 1892,—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portai,

del Estado. Si resultasen dos ó més ( 
proposiciones iguales, da las que se 
presenten en un sólo punto, en las 
más ventajosas para la Hacienda, se 
abrirá acto continuo licitación á viva 
voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el ca
so de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuioio de la aprobación su
perior y del resultado de la subasta si
multánea.

La fianza cousistirá en setecientas 
cincuenta y seis pesetas en metálico ó 
su equivalente eu papel de Estado, ad
misible según las disposiciones le
gales. (

Lo que se anuncia al público para ■ 
gobiemode las peraonasque deseen in- 
tereearse en Ia subasta.

Almadén 12 de Septiembre de 1892. í 
— P. S.^ Gonzalo Aguirre. £

Aíodelo de proposición 1 
Enterado el que suscribe del pliego ? 

de condiciones para contratar el sumí- j 
niatro de aceite de oiiva necesario para ! 
el servicio de las minas de Almadén, ' 
correspondiente al año económico de \ 
1892 á 1893, se compromete á cum
plirías y á realizar el mismo al precio 
de... (expresado por letra) pesetas y... 
céntimos por cada kílógramo de dicho 
articulo.

Domicilio del que suscribe.—Fecha 
y firma, (expresado por letra.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en ls 
Caja de Ahorros pesetas 16781, por 146 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
15, y so han satisfecho pesetas 7882'62, 
á solicitud de 46 imponentes, 9 de ellos 
por saldo.

Córdoba 11 de Septiembre de 1893- 
—El Director, P. 0., Manuel Anguita.

El lunes próximo, 19 del cornent®) 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la Sacar- 
sal l.“ y 2.® durante el mes de Febrero 
último, y qae con arreglo á los Estatu
tos corespondeu venderse.

El acto de subasta empegará á les 
10 de la mañana.

Córdoba 16 de Septiembre da 189 . 
—El Contador, Manuel Anguita.

ANUNCIOS 

ta íe catatt
Se venden en la imprenta dd 

DIABIO, Deh-ados 18.

Las cuentas 
municipale.^ de Alcaldía y reposé' 
taría y las liquidaciones générale® 
de ingresos y gastos, se venden ea 
la imprenta del DIARIO, Letu^ 
dos 18

POSITOS
La modelación completa p^^ 

la formación de las cuentas de D® 
positaría y Ordenación, se halla 
venta en la imprenta del 
RIO DR C0RV0M[ 
Letrados 18. Los pedidos se »* 
ven á vuelta de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las ‘^^^®?|^ 

tas mensuales que deben Ten 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en 
prenta del BJASIO DS CO/i'- 

DOBA, Letrados 18.

luo^ reQÍ'bí=^^_^ 
trimestrales, semestrales y annal^ 
por los conceptos de recargo oiO 
nicipal, territorial ó industD*y 
ajustados á los modelos oficia ^^^ 
se hallan de venta á precio ij® 
reducido, en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, LeUados 
Los pedidos se remiten á vu 
de correo.

IMPBBWTA DEL DIABIO DE CÓBlX>®*
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